
 

CONSORCIO INTER-VIAS 2023 

 

CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

OBJETO:  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL EJÉRCITO NACIONAL PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO 

DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OPERADOR 

LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA 

LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 

_____________________________________________________________________ 

CALLE 119 No. 14ª-25  BOGOTÁ D.C. 

CEL: 3115815780 / 4322201 

 EMAIL: consultoria.concicol@gmail.com / ciafltda.admon@gmail.com  

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS 

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

Objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL 

EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA 

LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 

Yo, FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.660, en 

mi condición de Representante Legal de CIAF LTDA INGENIERIA identificada con NIT 800.130.967-6, certifico 

el pago de los aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar correspondiente a 

la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta 

para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 

pagos) y así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, 

SENA y Seguridad Social en Salud. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 

consonancia con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes. 

Atentamente, 

__________________________________ 

FRANCISCO EDUARDO VASQUEZ ROMERO 

CC. 19.286.660

Representante legal

CIAF LTDA INGENIERIA

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar

el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2.

** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 

Profesional, y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATINVIAS-I-066-2023 

Objeto CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL Y JURÍDICA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN CON EL 
EJÉRCITO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
OPERADOR LOGÍSTICO EN VÍAS REGIONALES, EN ATENCIÓN DE LA SENTENCIA T-302-2017 PARA 
LAS COMUNIDADES WAYUU, EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 

 
 

Yo, JESUS ALBERTO ORTIZ AMAYA, identificado con CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.082.960.150 DE 
SANTA MARTA, en mi condición de Persona Natural Representante Legal Revisor Fiscal X de 
CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S – CONCICOL S.A.S. identificada con Nit. 
900.956.142-5, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de BOGOTÁ D.C. certifico el pago de los 
aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente 
son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los 
cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 
de 2014, y demás normas aplicables. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 
consonancia con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás normas concordantes. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

JESUS ALBERTO ORTIZ AMAYA 
CC. 1.082.960.150 SANTA MARTA 
Designado por L&Q Revisores Fiscales Auditores Externos S.A.S. 
Revisor Fiscal de CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. – CONCICOL S.A.S. 

 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar 
el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 

** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 
Profesional, y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JESUS ALBERTO ORTIZ AMAYA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1082960150 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y Tarjeta Profesional No
275836-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Octubre de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados 
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6154C3CCFE776CE9



